
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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JMimmrñm §~~cdlicdl k~~1lo §º A «Il <CºV. •(i(& lmadlm y &~m~ 1 
DESPACHO PROFESIONAL: 13 CALLE PONIENTE No.9CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR 2281-1434 2281-l.fJS 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
"GARANTIA DE MANTENil\flENTO DE .. OFE:B TA " 
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j "' ~ .. _.,. - ....... .... .... _,. 
' ORIGINAL ,· 
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Of·ERTANTE: MAXIl\lA:SEGURIDAD LEGAL, S.A. DE •~. Y. 

'·:-;· - -~IRECC!ON: 13 CALLE P~NIENTE, POLIGONO KB Nl.09 -, \ _ ., 
• 1 

/.·)· CENTRODEGOBIBRNO., SAN SALVADOR •~,. \ -· / '· \ 
I \ , • • \ 

Í¡· ., 
• ✓ ,,· ' 

-:..,., • / I 

TELEFONO: 2281-1434 \ \ · \ . ' 
1 '. ' "'-

\ ' \ . 
/ .~•• I 

i./ / / t / ';FAX: 2281~1435 _. ·-/ .. 
,_/ I _, ' ' 

\ ' 1 ' ' \ . , .. · : , ,,,.·/ · 
_... 1 • r • · 

E-mail:. gloriadopú.nguéz!.._20@ hotmail.com: 
I " • 

LICITACION ~únLICÁ No.003/2006/PR/SNF 

' ' I \ • 
I • 

\ : 

"Suministro de Se~i~!os de Seguridad y Vigila1
1

1cia en 
las Instalaciones\ rarqueos y Alrededores de la 

Secretaria Nacional de la Familia/ Atención Fakniliar 
(SNF/AF) y en las Instalaciones y Bodegas d~ la 
Secretaria Nacional de 1~ Familia/ División lde 

Asistencia Ali~entaría (SNF/A~/DAA)" 

Presidencia de la Republica de El Salvador- Se<: retaría 
Na-éioÍtal de la Familia 
' ; '", ,. .. ,-.. -- / ' \ 
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Máxima Seguridad úga~ Sº A. de C V. 
~dlaJd Jhiw¡'8J y ktc«ial!.q¡mff 

DESPACHO PkOFESIONAl: B Calle Poniente Numtro ~. Ctntro dt Gohiuoo, Alrh de INDES, San !alvailor, Td. 2181 - 1434 y 2281 • 14 5.-
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01)- Carta de Acreditación.-

.,. O?)- Garantía de Mantenimi~nto de Of etta.-
' 

-03)-: peclaración J~írada, otorgada ante Notario sobre la veracidad de la Infon:na ºpn.-
' . ,· ~ i ' • ( ; ' ~ .. • . • 

04)-Datos G~nerjtles:de la Empresa.-· · 

05)- Carta de Oferta según anexo 3.- · 
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DESPACHO PlOfU!OlW: 13 úUe FOtimte Mumm, ~. Centro dt ~tmo, Al!3s d~ flil)ES. San b!Yador, Tel. 2181 - 14J4 y 1281 - 143 ,. 
=======;:;=~==~=~===~===============~=======:=================================== ========== 

Señores: -~. 

., 
, • 

PRESIDEN~IA-DE:LA -RE~LICA / . . , 
Ref: Licitación Publica por invitación .' Nº 003/2006lPR/SNF 
"StJM.INISTRO DE DE SER~CIOS DE SEGURJI)AD Y VIGll,ANC~ EN 'LAS 
IN~TALACIQNES PARQUEOS. Y ALREDEDORES DE LA S~'1W~ 

_NACIONAL DE LA FAMIL~/ ATENCION ' FAMJLIAR; Y ~N LAS. 
INSTALACIONES Y BODEGAS 'DE LA SECRETARIA NACIONAr, DE LA.' . 

•,. FAMILIA/DMSION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA" 
.' 

/ 
, .. -. 

l •• : 
....... ., .... . ~ 

.. 

MANUEL :oE . JESUS VILLALTA AGEL, de 
,, de este domicilio; portad 

' \ 
áños de edad, , 
ento único de , -,_ . \ 

dentidád N . ---------------------..- · \ •i expedida el dia nue"e. de noviembre de do1 mil ·dos;.. ·, ' , 
actuando como represen~te Leg~, en'mi ~alidád de Administradoaúnico de.' · ·,~ \ 

: . .,., , _.,1a Sociedad "MAXIMA SEGURIDAD , LEGAL, SOCIEDAD ANO IMA DE\ . ~ 
, ,r ~ " ' • OJ l • ' " • , • \ • 

/ . -' / CAPITAL V~LE" ·.que se abrevia "MAXIGAL,. S.A. DE C.V •. f de .este . , . 
/ • .i donücilio, según Escritura de Constitución, celebrada eP. esta ciudad a · las ·. . •. 
. .: diecinueve líoras del1día veintisiete de abril de dos mil uno, ante fos oficios del . \ 

. ~ot.ario ~µÍilio· Yill~ta M~liné!·, · ~nsciita-·eri el ~egistro de Comerci9., bajo el ., • ... ; 
numero TREINTA:Y CINCO Libro Numero MIL SEISCIENTOS TRECE,. con ·, . 
fecha cuatro-de mayo de dos F1il uno: en tal;.calidad: : [ 
AUTORIZO: ' , , . 
1)-A la señora Maria Ruth Go~t~# de ~aves, mayor de edád, -r--
este domicilio, portador de su Documento único de Id~ntidad 'Nurperp 

r-7 ·t,.____ -~.- .,-.--. a)-
Que presente las ofertas cle~Ci~i<)n umero· 003/2006, a la liora y fecha 
señalada; b)-Para que asista 4 .Jiíl apertura de la mencjonada lici~ción, con 
facultades amplias para firmar 11a rmisma y cualquier -documento que sea 
necesario para dicho fin, par:9:_ :. 4ue pueda res~nder . cualquier cpnsulta o 
sugerencia que se le haga- San· sa,ivador, a los veinte días del mes de julio de 
dos mil seis.- ' 

Agradeciendo su Atención, '· 

Atentamente, 

Li 
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Máxima Seguridad Lgal, S. A 
~dsdl Mmd/3J 1 kicoda upJl 

DESPACHO PROFESIOIIAL: 13 Calle Poniente Numtto 9. Centro de Gobierno, Atrás de INDE~ S,an Salvador. Tel. 1281 - 1434 y 1281 • 1 35.-
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• • . i . ~ J • • • • ,¡ ! .J, ~ •• ;, • . • • .. :1:: ' !!' - ' • ' , • • . • 

•. . :; : : 'i~t~?Wt~1:0E:M1:T~~l~IE~i~ DÉ QFERT1 . 
ANA . .l~AIQ~: ,y1p;~q;~:.p~,;.JRAM.s1°:~, r:i,aY,<?f ~qe .. ~d~d;. 1, d~I domicilio de -
_ n,·. Depar:tam.~r.t~::·~~-•: .. ___ ad, -~p~1,1añé,ló' ~n n_qmbr~f y representación en mi carácter de 
Apoderada_ l;~p~ci~l ·q~,"~:91;NT_~~- DI; .flANpA? Y .D~:.SE_G!,JR(?,S, .$OCIED11D ANONIMA", de ~ste 
domicilio, en _ad~lante :llama9a ·''.La fia~.ora';, .po_Pel _ _pr~sent~ ~ocumento OTORGO: ) Que la Sociedc1d que 
représento,_ ~ujetá~~?se.a!l~s;~ohdic~o~es partic~lar~s:más ad~lant~,descritas; se cr,nslituye FIADORA de: 
MAXlMA~EGURIDAD'LEGJ,\l: l;)QCIEQADANONIM/fDE CAPITAC.VARIABLE (MAXfGAL, S.A. DE C.V.) , en 
favor del GQBIERt:J9·c:;,~ :~.l.: .S':'!-VAO.O.R-P.RE~IDFNCIA DE LA ~E~UBLICA, del dop1icilio de $an Salvador 
y 2) OBLl~AC!(?N~~ .~AJ;½NJl~P.A.~/MONTO·Y,O1.~.C.U_NSJANyJAS DE LA GARA!'JTIA: Sujetándose a las 

. condiciones ,~stipuladas en, la ,Licjta9ión Pública· N!JMERQ CERO CERO TRES/DOS MIL SEIS/PR/SNF, 
que se: refiere al· ·;•suM·~':11S,T~Q :b~ -.~.E~VléiOS :·'?~ SEGURIDAD~ Y ·vlGILANCIAj EN ÍNSTALACIONES, 
PARQUEOS Y 'ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/AifENCION FAMILIAR; Y 
EN LAS IN&TALACIONES, X'.;sopE~ASDE;L.A'SECR!=TARIA NACIONAL DE LA'.IFAMILIA/DIVISION DE 
ASISTENCIA At.:IMENJARIA"; .-P.ro.moyido . por 'E[ G,OBIERNO · DE ·EL: SALVADORLPRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, quien en E:I tr~n~c::ur~'? ~e:esta_ gar~_ntí~ ~e deno~inará."ÉI Gobierno".Ja fiad_ora se ~onstituye 
garante de MAXIMA SEGURIDAD LE!3AL SOCl~OAD'ANONIMA DE(CAPITAL VARIABLE:(MAXIGAL,S.A. DE 
C.V.), del ·di?micilio lega·! de S~f'! Sal'{a?or; 

1
quie11 é11 adela,;ite s.~ llamar'~ "El OfereñtJ11 y a favor del Go~ierno 

para gárantizar: A} El ,mant~riimiento ~e_lás conaiGiohes Y,_precio's 'de, las ofe_rtas d~j confbrmidact al Artículo 
Trein.ta y Tres de la Ley de ~C:f8uisicio~~s y C9ñtratác!9!Je.s ,de !a Adr:ninist~ación Públipa. B) La fiadora pagará 
al Gobierno, .la suma de. UN MIL Ql)_l~IENTOS CUATRO DOLARES CON CINCUl=NTA CENTAVOS' DE • - . .. • • . , . , , - t • 
LOS ESTADOS UNIQOS DE AMERICA, suma que se hará efectiva en los siguientes casos: 1) Si el oferente 
en .caso de s~rle adjudicada la Licitación antes mencionada no concurre a formaliza1r el contrato en el plazo 
establecido. '11) Si el .oferente no pre.sentase . la garantía •de cumplimiento de coptrato dentro del plazo 
determinado en .l!:lS respectiva~ Base$ .de Licitación; y 111) ,Si él oferente':retirare su oferta injustificadamente. 
C) La presehte·gar_antí~,s'=. co.nstituye'. por un plazo de Cll:~Tó TREINTA DIAS CALl~NDARIO, contado a 
partir d_e · la : fe~~a de;:_ap~r1~r~:Ae '.-9f~rt~~. 1=I,, d,i~~ \/,~!NTE , D~ ,Jl)U.Q DEL D05t MIL SEIS HASTA EL -
VEINTISIETE'DE NOVIEMBRELDEL DOS MILSEIS;yD) Vencido el·plazo antes mencionado y de no haber 
:reclamo_alguno,por pa:~e de{~

1

9bier~9: ·de~tro de dich~ 'tér~i!l~,:quédará extinguida,la responsabilidad de la 
fiadora • .Es entendido· :Y :conveniéfo 'que en casó·

1de .reclamo la '.Fiadora pagará ei porcentaje equivalente al 
• ' •• • ' ..• ' .. • . •• • • 1 ' 

valor del .servicio ho.·prestado;, Para.los efectos]egales de esta garantía.de oferta, la Sociedad señala como 
domicilio esP.e.cial.~! 'dé.,1~ -~,ü~ªa:_i:(e.:san Salvador; Rep}J_bliccrdéEl:S,~lvador, Centro América, renuncia al 
beneficio de. exc.usión. de· bieriés, '· ·~l.qetecho:. de· apelar' del ·d~cr.etó· de :~mpargo, séntencia de remate y de 

• • • ' , • l i ' o -~ r ,., • f • '" • ~ "'- f ' 

cualquier otra providencia ·alzable délji.Jicio, televandoial•depqsitárib qí.Jé nombre El Gobierno •de la obligación 
, • , • ,: • , .. _ , .. • ·'-· • ·,• :r.. ., • ·• , • 1 

·de rendir"fianza. Esta·garanfüi:esta regulada por:Jas-disposiéiones de los -Articulos del Código de Comercio. 
del 1539 al: 1550. En 'réide 10:cúal, JirmoJa:presen.te ·en .s·an Salvador,· el día dieciri eve de juliÓ del dos mil 

•' • .J .; '! , . fl, r,. ;/~c~.:•;;'f .. .-'; ¡ , . ... !, .• , ' t ;;.:.·. ~. :· • - · ~ '· · .• ; · • • • 

seis. , . .. •,. <.•;·::·" .,. -.,· . . , · .. 
( ~, •• , , . ~ !."" !•:. .• ,·· ~ ' -. t -., ; . 

,• . , . - • -., j , r • 

.,.. •. • • . 1 .. : ¡. . · • ,.., . _· - .. ' . 
' ·• •• ~ ''< . • ~ • • ... ~ !1.. . 
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.. .. • ._ . : "' • ., ~ ;¡ • l ,. , •: • • ' • • • l. . . ,, 
, ,- · , h " :ri :i ~t ) ,:, ;; -~•. , 

,. , ;¡!.., 1 .. 
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En lo Ciudad de Son Salvador, o I diez horas del día diecinueve del mes de Julio de dos mil seis.- Ante Mi MANUEL DE JESUS 

RIVAS CARDOZA, Notorio, de este domicilio, comparece, el licenciodo MANUEL DE JESÚS VILLAL A ANGEL, de -

años de edad, _____ , de este domicilio, o quien conozco, portador de su Documento Unico e Identidad Numero:- : 

; actuando en su cor6cter personal y en nombre y 

representación, en su calidad de Administrador Único de lo Sociedad denominodo "MAXIMA SlGiRIDAD LEGAL, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que podrá abreviarse "MAXIGAl, S. A. DE C. V.", IOO Nú+• de ld .. HfirodOO Tri bulario 

Cero seiscientos catorce - doscientos setenta· mil cuatrocientos uno - ciento uno siete, cuyo personef° es legítimo y suficiente por 

haber tenido o lo visto: 1 )- Testimonio de lo Escrituro Público de Constitud6n de lo Sociedad untes rendonodo, celebrada en esto 

ciudad, o los diecinueve horas del día veintisiete de abril de dos mil uno, ante los oficios Notoriales d Emilio Villolto Molino, insaito 

bojo el Número TREINTA Y CINCO del Libro MIL SEISCIENTOS TRECE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio," en lo 

/ , cual consto: Que su denominación es tal como se ha expresado; Que la administración de lo Sociedad e to confiado o un Administrador 
' I ...._ ,, 

Único, siendo el compareciente; quien duroró en sus funciones cinco años, contados o partir de su inscripción, de este domicilio; por 

tiempo indefinido; que dentro de sus facultades esto lo de celebror actos y contratos como el presentl; que dicho plazo venció el día 
, 1 

cuatro de moyo del presenle año; 2)- Credendol de elección de Administrador Unico, inscrito bojo el Numero CINCUENTA Y SEIS, del 

Libro DOS MIL CIENTO TREINTA v_ CINCO, de Documentos Mercantiles del Regislro de Comercio, en I cual consta que mi personas ho sido 

reelegido como Administrador Unico, el cual vence el día uno de Junio de dos mil doce; por lo qu o lo fecho esto facultado poro 

celebrar actos y contratos como el presente y en tal coróder bojo juramento ME DICE: Que con el objeto de participar en lo Licitación 

Publica por Invitación Numero CERO CERO TRES/ DOS MIL SEIS/PRJSNF, relativo o lo conlratoción de 'SUMINISTRO DE SERVICIOS 

DE SEGURIDAD Y VILANCIA EN LAS INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE í SECRETARIA NACIONAL DE 

LA FAMILIA/ATENCION FAMILIAR; Y EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SE~RETARIA NACIONAL DE LA 

FAMlllA/DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA; BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGUIEN~ES DECLARACIONES: 1)- Que 

confirmo lo VERACIDAD DE LA INFORMACION PROPORCIONADA LA ACEPTACION PLENA DE LOS TERM NOS DE REFERENCIA, PLAZOS DE 

ENTREGA, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DEMAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES· DE LA REFER DA LICITACION; Que ninguno de 
' .. . .. . _,,:.-, ,, 1 

los miembros de lo PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA;, es accionista o socio de Máximo Seguridad Legal, Sociedad Anónimo de 

.. -;: ,·.-. . . ., 
, -. 
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Copital Variable, que se abrevia "MAXIGAL, S. A. DE C. V."; Que sú representada acepta sin reserva alguna lo Legislación Salvadoreño 

y se somete o lo competencia de los Tribunales de la Ciudad de Son Salvador y poro efectos de oír notificaciones señalo: Trece calle 

Poniente Numero Nueve, Centro de Gobierno, Son Salvador.- 11)- Que los accionistas de la Sociedad M6ximo Seguridad Legal y el 

representante legal, no son cónyuges, conviviente, ni pariente dentro del cuorto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con 

funcionario o empleados de la PRESIDENCIA DE LA REPUBllCA.-111)- No-ser funcionario, ni empleado de lo PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA; ni el dedoronte, ni su représentonte legal, Socio, Directivo de lo Sociedad licitante, Administrador o Gerente.- IV}- No 

estar incapacitado, ni impedido para contratar con el Estado o impedido paro ofertar, por alguno de los situaciones señalados en los 

artículos veinticinco y veintiséis de lo ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Publico, o incluido poro controlar por 

haber incurrido en los conductos descritos en el articulo ciento cincuenta y ocho y efectos del articulo ciento cincuenta y nueve de lo 

misma ley.-V)- Que _no tiene pendiente pago de multas o valores de foltonle o averías, o que hoyo habido lugor por inwmplimiento 

total o·porcial de conlrolos según lo señolo el artiwlo CIENTO CINCUENTA Y NUEVE de lo Ley de Adquisiciones y Controtociones de lo ·Í- ' 

Administración Publico; asimismo su representado no tiene cuenlas pendientes con el Gobierno Central, lnstiluciones Autónomos y 

Municipales.- Vl)- .Que el contenido de lo oferto haber recibido completos los odend'os, y tomodo en cuento en lo presentación de lo 

oferto y documentoci6n poro lo pres.entoción de los documento de esto licitación.- VII)- Que ha leído, entendido totalmente.y aceptado 

los bases de esta licitación y demás documentos contractuales; VIII)· Que todo lo información proporcionado es veraz.- IX)- El 

Suscrito Notorio HACE. CONSTAR: Que expliqué al compareciente sobre .lo establecido en el Código Penol, en cuanto al delito de 

falsedad ideológico, regulado en el articulo doscientos ochenta y cuatro.- El compareciente me manifiesto que paro los efectos legales 

de esto acto notorial y poro los demós que surgieren en el proceso de licitación, señalo como domicilio esto ciudad o cuyos tribunales 

se somete expresamente.- y que he leído y comprendido y aceptado las Bases de Licitación y dem6s documentos generados y 

relacionados o lo Licitación de lo referencia; consecuentemente, en .coso de ser adjudicado en dicho licitación, se obligo o cumplir, 

fielmente los requisitos exigidos en dichos bases y en las odendos y oclaroáones si los hubiere, entendido su texto.- Así se· expresó 

el compareciente, o quien por su condición de Abogado y Notorio, no.le expliqué los efectos legales de lo presente acto Notarial que 

contiene la pr11,11nte DECLARACJON JURADA y que consta de uno hoja útil y 1 • que se lo hube íntegramente en un solo acto . . . 
ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos.- D9Y fE.-
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Señores 
San Salvador; a los diecinuev~ días del ~es de julio de dos mil seis. 

\ 

PRESIDENCIA.DE LA REPUBLICA - . . 
PRES EN·T E: 

. . 
_Ref.'_.Licitación Publica ' No. 003/2006/P~SNF "SUMINl~TRO DE SERVIc19s· DE SEGU~IDAD y 
VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES DE LA' SECRETARIA NACIONAL .... . ~ . ' ' 

. .- DE LA FAMILIA/ATENCION FAMILIAR; Y EN.LAS INSTALACIONES Y BODEG S DE LA SECRETARIA . \ 

, ·NACIO~AL DE LA FAMILIA/DIVISION DE·ASiSTENCIA ALIMENTARIA ... 

, .· ,· 

Tras haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las bases. e licita~ión, ÍflflUsive, las\ 
Adendas de las cuales por medio de la presente acusamos_ recibo; Ofrecemos ,P,roveer el "SUMINISTRO • 
~ERVICIOS DE ~E~µ~DAD'\' VIGILANC~ EN LA~;INSTALACIONES, PARQ4É0 Y ALREDED9~ES DE, ·
LA SECRETARIA NACIONAL1.DE LA FAMILIA/ATENCION FAMILIAR; Y EN ~S INSTALAClc;>~E~ Y 
BODEGAS DE LA SECRETARI~ NACIONAL DE LA'FAMILIA/DIVISION DE ASl~!~NCIA ALIMENTARIA; 
; porúi sumá. de TRÉINTA y. SIETE~MIL TRESCIENTOS SETENTA y CINCO DO~RES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE;. AME~lé~ ($37,375.00), 'precio incluye.-lVA, ? el monto que se¡ d'terrhine si es adjudicada 
parcialmente, con arreglo a la lista de· precios que se adjunta· a la presente i ferta y que forma parte 
íntegramente de ella.- . 
Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 
a)- Suministrar el objeto de la licitación: de

1 
acuerdo a lo dispuesto p,or la Presid,ncia de la Republica; b)

Contratar una Garantía por un monto del Dl~Z POR CIENTO del val~r del contratola suscribir, para asegurar 

el debido cumplimiento del Contrato; e)- Mantener esta oferta dentrq de un peri1odo de NOVENTA DIAS 
CALENDARIOS a partir de la fecha fijada,p~ra la Recepción y Apertura d~ .Oferta.-
d)- En caso de resultar nosotros ganadores,· esta oferta y la notificación de Ad udicación, constituirán un 

compromiso obligatorio hasta que se prepare y firme el contrato correspondien e; y 5)- Entendemos que 




